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CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 

– Sin Consulta – 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N°115/2021 

EX-2021-121173952- -APN-GCO#SOFSE 

“ADQUISICIÓN DE TELA PARA LA TAPICERÍA DE COJINES, RESPALDOS Y 

APOYA CABEZAS DE ASIENTOS DE COCHES REMOLCADOS PUZHEN” 

 
 

INFORMACIÓN SIN CONSULTA 
 
Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Contratación 

Directa por Compulsa Abreviada, derivada por medio autorizado en los términos 

del Artículo 6° "CONSULTA Y ACLARACIONES” del Pliego de Condiciones 

Particulares para el presente llamado.  

 

INFORMACIÓN N° 1 

Se aclara lo siguiente: 

Donde el Pliego de Condiciones Particulares en su ARTÍCULO 8°. LUGAR DE 

ENTREGA, dice: “…Dirección: Dr. Pronzato y Santa Catalina CP 1836…”   

Debe decir  “…Dirección: Padre Mujica 451…” como está estipulado en el Articulo 

3.4 del Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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